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CAPÍTULO VI.  
PROCEDIMIENTO PARA DAR CONTESTACIÓN A CONSULTAS Y SOLICITUDES  

FORMULADAS POR LOS OPL 
 
 

Artículo 37.  
 
1. Para efectos del presente apartado, se entiende por consulta, la pregunta o 

planteamiento que formula un OPL respecto de la aplicación o interpretación de un 
instrumento normativo general, acuerdo o resolución de algún órgano colegiado del 
Instituto. 
 
Solicitud es la petición que presenta un OPL en relación con las funciones de las áreas 
ejecutivas o unidades técnicas del Instituto, así como con la información con la que 
cuenten o puedan elaborar. 

 
2. En la presentación de las consultas y solicitudes formuladas por los OPL al Instituto, se 

observarán las siguientes disposiciones: 
 
a) Toda consulta o solicitud que realice un OPL deberá hacerse a través de la 

Presidencia del Consejo, Secretaría Ejecutiva o equivalente y dirigirse a la UTVOPL, 
con copia a la vocalía ejecutiva de la correspondiente junta local ejecutiva del 
Instituto.  
 
El OPL podrá solicitar que la respuesta le sea notificada por correo electrónico a la 
cuenta que autorice para tal efecto en su escrito inicial. 
 

b) En caso de que cualquier otra instancia del Instituto reciba una consulta o solicitud 
realizada por un OPL, deberá remitirla inmediatamente y sin mayor trámite a la 
UTVOPL, con copia a la vocalía ejecutiva de la correspondiente junta local ejecutiva 
del Instituto. 

 
c) Una vez que la UTVOPL reciba una consulta o solicitud, inmediatamente la turnará, 

con sus anexos, al titular de la dirección ejecutiva o unidad técnica competente. Si 
del análisis del tema se advierte que la respuesta involucra a dos o más direcciones 
ejecutivas o unidades técnicas, remitirá la parte que corresponda a cada una de 
ellas. La UTVOPL enviará una copia de dicho trámite a la Presidencia de la Comisión 
que corresponda, así como a los integrantes del Consejo General. 

 
d) Cuando la consulta o solicitud verse sobre planteamientos similares a otra 

respondida con anterioridad; o bien, cuando amerite estrictamente una respuesta 
prevista en alguna norma, acuerdo, resolución o información de los órganos 
colegiados del Instituto, la dirección ejecutiva o unidad técnica deberá remitir 
directamente a la UTVOPL la respuesta que corresponda a la brevedad posible, en 
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un plazo no mayor a 3 días siguientes a su recepción, durante proceso electoral; y 
que no exceda un plazo de 10 días hábiles fuera de proceso electoral. 

 
 

e) Cuando la respuesta no corresponda a lo previsto en el inciso anterior, y no requiera 
la definición de criterio general, o bien se trate de la interpretación directa de 
acuerdos o resoluciones del Consejo General, la dirección ejecutiva o unidad técnica 
responsable deberá elaborar la propuesta de respuesta y enviarla a la Comisión 
competente en la siguiente sesión, la cual tendrá que realizarse dentro de los 10 
días siguientes a la recepción de la consulta o solicitud. 

  
f) Si por alguna razón, se prevé que no es posible emitir respuesta definitiva en los 

plazos señalados en los incisos anteriores, la presidencia de la comisión competente 
o la dirección ejecutiva o unidad técnica responsable, en un plazo no mayor a 3 días 
posteriores a la recepción, deberá enviar comunicado a la Presidencia de la CVOPL, 
con copia a los integrantes de la misma y del Consejo General en el que indique las 
causas por las que no es posible generar la respuesta correspondiente en el periodo 
que este reglamento establece, así como la fecha en que la consulta o solicitud será 
atendida, situación que la UTVOPL informará de inmediato al OPL.  

 
g) Cuando por la naturaleza de la consulta o solicitud requiera atención inmediata o 

urgente, la instancia correspondiente del Instituto deberá dar respuesta antes de 
que fenezca el plazo o actividad que haya motivado la misma, evitando que quede 
sin materia.  
 

h) Si la comisión competente considera que la respuesta a una consulta amerita la 
definición de un criterio general, o que por su relevancia deba ser conocido por el 
Consejo General, deberá remitir el proyecto correspondiente a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto para su presentación y, en su caso, aprobación por el Consejo 
General en la siguiente sesión.  

 
i) Una vez aprobado el sentido de la respuesta, la dirección ejecutiva o unidad técnica 

la enviará a la UTVOPL, quien deberá de remitirla en un plazo máximo  de 24 horas 
al OPL que realizó la consulta o solicitud en primera instancia, con copia a los 
integrantes de la CVOPL, del Consejo General y a la Vocalía Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva de la entidad que se trate.  
 

j) La UTVOPL presentará un informe en cada una de las sesiones ordinarias de la 
CVOPL de las consultas y solicitudes realizadas por los OPL. 

 
 

3. Toda respuesta a una consulta que se emita para un OPL en particular, la UTVOPL la 
hará del conocimiento de los integrantes de los Órganos Máximos de Dirección de los 
OPL de las demás entidades, por conducto de sus Presidencias. 
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4. La UTVOPL publicará todas las consultas con sus respuestas en el portal del Instituto; 
asimismo las direcciones ejecutivas y unidades técnicas las compilarán de acuerdo con 
su ámbito de competencia. 

 

5. La UTVOPL presentará un informe de las consultas y solicitudes realizadas por los OPL 
en cada una de las sesiones ordinarias de la CVOPL. 
 
 
 

 


